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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 

Carrera 4 No. 6-99 Oficina 301-B - Telefax 8711512 
Correo electrónico: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, octubre tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: Proceso ejecutivo de CESAR AUGUSTO GUTIERREZ FLOREZ C.C. 1075245471 

contra YEISON ANDRES RODRIGUEZ ABELLO C.C. 1105676528. Radicación: 

410014189004-2023-00279-00.  

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se acepta el desistimiento del 

recurso de reposición presentado contra el auto del 08 de junio de 2023. 

 

 

Notifíquese, 

 

La Jueza, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

 
JAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


